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MUNICiPAliDAD PROVINCIAL DE I~LAY-MOLLENDO 

Jirón Arequipa W 261- Moliendo 
Teléfono: S4 532909 

"AñO del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 
las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

Reso.lución Gerencial N" 170-2024-MPIIA-GM 

Mo.llendo, 12 de noviembre de 2024 

VISTO: 

. Expediente W461-2024, la administrada Rosa Alejandrina Zúñiga 
.Quiroz, solicita Visación de Planos para Prescripción Adquisitiva de Dominio. ,Mediante Expediente 

.:" · .1 . 
. ,N·1221-202.4 d.oña Malía Candelaria Vílchez Talavera de Murga, presenta Oposición a trámite de Exp . 

. .'\. "j~461--2024> .pr~~~ntado·por !a.5r.a_ Rosa Zúñiga Qpiroz, referente a Vi sacian de Planos para Prescripción 
-" V;':.l ,¿ Adqulsltlva,'~·~Domlnlo. Mediante Informe Tecnlc~ Nro. 230-20?4-M.PI/A-GM-GDUR-SGCU, Informe 

. ' 1 _/.c/ Legal W 09;r,2024-MPI/A-GM-OAJ, el Jefe de Oficina de Asesona Jundlca, concluye y recomlenda.-
l/Conviene Afirmar categóricamente que los tramites que se realizan ante la entidad no tiene como 

propóSifo. constituir, declarar o. conferir der.echos reales relativos a la posesión o la pro.piedad, eso ha 

sido .corroborado por la Corte ,Supre.ma de Justicia de la ,República a través .de la Sala de 'Derecho . ' . . ' , \ . , . . ' . .. . 
Constitucional y Social Permanente en la Casación W 6543 - ,2017-lima; Expediente 4135-2024, con 

asuntp. - absuelve oposición a la visación de Pjan.os pa ra Pr,escripción Adqu isitiva de Dominio. 1. Oficio 

W 314-2044-2JEC-CSJAR;PJ (EXP Nro. 2308-201S-Cl), con fecha·03 de junio del año 2024, el Dr. Carlos 
Cary Choque, Juez de 2"' juzgado Civil de Sede Moliendo - Corte Superior de Justicia de Arequipa, pone , . , 

"n, conocimiento lo siguiente. - Que lo. vent ilado en el proceso de registro 02308-20150-0407-JM-CI-
01,. s.eguido por Tomas 'Edmundo Murga Dia; y M aría Candelaria Vílchez Talavera de Murga en contra . , 
de la sucesión de Tulia Belia Quiroz ESTUDIO VELA ABOGADOS & ASOCIADOS ESPECIALISTAS EN , ' 
ADMIN ISTRACION PUBlICA .de Zúñ iga, es totalmente distinto a la petición administrativa de visación 

• de planos: toda vez que en la presente causa si bien las partes son las mismas, los hechos y los 

.... fundamentos no lo son, siendo materia de, debafe en el proceso judicial el mejor derecho a la 

propiedad; Expediente 0001221-2024 (2·do Escrito), .con fecha 13 de Junio del año 2024, la Sra. María 

Candelaria Vílchez Talavera de Murga, presenta Oposición a t rámite de Exp. 461-2024, sobre Visación 
de Planos para Prescripción Adquisitiva de Dominio, Informe Legal W 282-2024-MPI/A-GM-OAJ, el 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, establece Jo siguiente. - Debe efectuar la evaluación de si 

concurren los tres requisitos necesarios para INHIBICIÓN, de no ser concurrente los tres requisitos 
(estricta identidad de los sujetos, hechos y fundamentos), se desestima la inhibición y se debe proceder 
con la continuación de la calificación técnica del procedimiento administrativo de visa ció n de planos y 
ia calificación de estimatoria o desestimatoria de los argumentos esgrimidos por la parte opositora, se 
debe tener en cuenta las exposiciones legales dadas en el Informe Legal N" 097-2024-MPI/A- GM-OAJ, 

en lo referente a los numerales del 2.4 al 2.11, Informe Técnico Nro. 1004-2024-MPI/A-GM-GDUR

SGCU, con fecha 09 de Julio del año 2024, Informe Legal N" 344--2024-MPI/A-GM-OAJ, del Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, manifiesta que, en lo referido al esclarecimiento de la inspección ocular 

I ' ' realizada el19 de febrero de l año 2024 al predio con área de 200.50 m2, que forma parte de un mayor 
extensión inscrita en la Partida N" P06126989 (Mz 51, Lote N" 17 - Centro Pob lado Mol iendo), el Sub 
Gerente de Control Urbano presupone que no hay' observación y que en los planos guardan relación 

con la realidad, en ese sentido, le manifestamos que en el Plano U-01 y Plano poOl, da a entender la 
peticionante que hay una subdivisión del Lote N" 17, por laque deberá de ve rificar el Subgerente de 
Contro l Urbano si efectivamente en la Base Gráfica figura una subdivisión aprobada y de no ser así, 
deberá de pedir que corrija los planos la ESTUDIO VELA t BOGADOS & ASOCIADOS ESPECIALISTAS EN 

. " .... \ . ' .... 
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ADMINISTRAClON PUBLICA peticionante, además de que debe contar con las ,firmas de la Sucesión 
Intestada de Tulia Belia Quiroz de Zúñiga. Informe Técnico Nro. 1180-2024-MPljA-GM-GDUR-SGCU, 

con fecha 22 de agosto del año 2024, recomienda, suspender el procedimiento administrativo de 

Visación de Planos para trám"ite de' Prescripción Adquisitiva de Dominio presentado mediante Exp. N' 
461-2024, hasta que el Poder Judicial resuelva el proceso jud icia l de REIVlNDICACIÓN de mayor 
derecho de propiedad. 1 Resolución Gerencial W 0489-2024-MPljA-GM-GDUR, con fecha 02 de 
Noviembre del año ' 2024, el Gerente de Desarrollo Urbano V Rural, resuelve . - Suspender el 
procedimiento administrativo de Vi sación de Planos para Prescripción Adquisitiva de Dominio 
,present.ada, Exp,ediente de. registro Nro. 461,2024, de fecha 11 de ene.ro del año 2024, por la 
admi~istra,da R9sa Zúi=iiga Qu iroz, de acuerd9 ' al, análisis.< lYIediante el 2do escrito re,caído en el 

expediente a?'T'inistrativo N'461-.2024 I~ I'!d ::ninistrado Rosa AI.ejandrq Zúñig,a Quiroz presenta 
apelación en' contra de la Resolución Gerencial W489- 2024-MPljA-GM-GDUR emitida por la Gerencia 

de Desarrollo Urbano V Rural por la que se suspende el procedimiento administrativo de visa ció n de 

planos para presentación adquisitiva presentado por la impugnante de acuerdo a los argumentos 

.expuestos, que la impugnante solicita se declare nula en todos sus extremos la Resolución expedida 
por violación al debido proceso V principio ~e ra~ón suficiente V en todo caso, se revoque la Resolución 

V .;eformándose se declare ordenar la visación de planos para prescripción adquisitiva solicitada por la 
recurrente que dentro de los funda meritas de h~cho V de derecho indica que la Resolución resulta nula 
ven todo caso debe ser revocada porque tiene como único fundamento el artículo 13' V artículo 4' del 
T.U .O. de la Lev Orgánica del Poder 'Judidal,' indica además que resulta erróneo considerar que la 
visación de planos es un acto adminisfrativo'que- no genera derechos patrimOniales, que solo implica 

la·tonform·idad de la concordancia e'ntre 10s 'linde-ros y datos del cuadro técnico descritos en los'planos 

y lb verificado en campo, tampoco constituye autorización para subdivisión, independización, cambio 

de uso, construcciones sin autorización. Así mismo señala que para la aplicación del artículo 13'· del 

:-T..U.O. de la Lev Orgánica del Poder Judicial es imprescindible que la ·cuestión contenciosa' sea tal que 

.. la admin istración no pueda emitir un pronunciamiento técnico o resolver el. asunto sin una decisión 

judicial, no se trata de un procedimiento en· que la autoridad administrativa se pronuncie sobre la 
titularidad de derechos reales ni resuelva cuestiones de propiedad, que si son exclusivas det Poder 
Judicial. Por tanto, no existe interferencia entre el proceso administrativo V el poder judicial siendo así, 

la visación de planos no afecta la disputa judicial ni implica una decisión sobre el fondo del proceso de 
re ivindicación que es la determinación de la titularidad del pleno. Finalmente, el suspender lavisaCion 

de planos vulne ra el contenido esencial de la garantía constitucional de la debida motivación V el 
derecho de libre acceso al Órgano Jurisdiccional, pues al no otorgarse la visación de planos genera 'Ia 
imposibilidad jurídica de acudir a un órgano jurisdiccional V poder iniciar un proceso de prescripción 

adquisitiva lo cual incluso puede plantearse vía reconvención dentro de un proceso ·de reiv indicación , ' . 
lo que parece desconocer la Entidad. 11. FUNDAMENTAClON FACTICA y JURI e Informe Legal N" 449-
2024-MPI/A-GM-OAJ , Informe Legal N" 061-2024-ALEX-EVA&A e Informe Legal ' N" 498-2024-MPI/A-
GM-OAJ; y , : ,'1 

I CONSIDERANDO : 

Que, los artículos 194' y 195' de la Constitución Política del Perú 
mod ificados por las Leves N" 27680 V N' 30305, de Reforma Constitucional señalan que la 

municipalidades provinciales V distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; en concordancia con el artículo 11 del 

Título: Prelim inar de la LeV NQ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, señala que la 

autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las mu.nicipalidades radica en la facultad 

por lA GrAn 7rAnsformAc;ón 
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de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 

jurídico. 
Que, el artículo IV del TUO de la ley N'27444, consagra entre 

otros, los principios de legalidad, del debido procedimiento. 

(' /" 
;i "r 3.4.- El Tribunal Constitucional ha establecido en relación al debido proceso que éste: "( ... ) no sólo se 

. limita a las formalidades propias de Un procedimiento judicial, sino que se extiende a los 
procedimientos administrativos sancionatorios. En efecto, el debido proceso está concebido como el 

.c~mplimie.nto, de todas las garantías, requisitps'y normas de,orden público que deben observarse en 
, . ! ' . I 

las iqs\iln.cias,procesales de ,todo~ 105 proceqin¡ie.ntos, incluidos los administrativos, a fin de que las 

personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del 

Estado que pueda afectarlos. (Fundamento 2 de la sentencia emitida en el Exp. N 102678- 2004cAA). 
En el ,mismo sentido, el Tribunal Constitucional manifiesta que: 

, l ' • 

I i 
"l ... ) e[l reiterada jurisprudencia, el Tribunal Constituciona l ha sosten ido que el derecho reconocido 
en la referida disposición "( ... ) no 'sólo tiene una dimensión, por así decirlo, "judicial", sino que se 

extiende también a sede "administrativa" y, en general, como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos lo ha sostenido, a "cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional (el que) tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las 

\ ~! ', ' . t • 

gara,ntías del . debidp proceso legal, en lo~ . té~minos del artículo 8 de la Convención Americana" 

,(F~ndame,~to 3 die la ,sentencia emitida en ~1.Ex~. W2659-2003-AAjTC). 
Análisis del pedido de nulidad: 

Que, se tiene que un acto administrativo, es el pronunciamiento 

del ejercicio de la función administrativa por ei cual se producen efectos jurídicos sobre derechos, , 
. intereses u obligaciones de los administrados (sean estos personas naturales, personas jurídicas o 

. entidades de la propiedad administración pública); 

Que, el artículo 120 del Texto 'Único Ordenando de la ley 27444 

señala: "(que) Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un 
interés legítimo; procede su contradicción en la vía administrativa en la forma prevista en esta ley, 

para que sea revocado, modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos ( ... r. 

Que, en ese sentido, el numeral 217.2 del artículo 217 del "TU O 
de la lPAG", establece que solo son impugnables 105 actos definitivos que ponen fin a la instancia y los 

actos de trámite que determinen la imposjbilidad de .continuar el proced)miento o produzcan 

indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite deberá alega rse por los interesados para 
su consideración en ' el acto que ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso 
administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto defi nitivo;-

Que, 10$ recursos impugnatorios, reconocidos en nuestra norma 

administrativa son 105 recursos de reconside ración y de apelación 105 mismos que deben ser 
presentados en el tiempo y forma seña lados en la Ley; 

Que, en ese contexto, la doctrina nacional señala que: "la nulidad 
es un argumento que puede sustentar cualq,uier recurso administrativo, pero nunca configura un 

p or lA qtA,n 7ll'AnsformA;tión 
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recurso autónomo dentro del procedimiento nacional". De igual forma Roca Mendoza8 dice: "La 

nulidad n" .constituye por sí misma un recurso impugnatorio ( .. .j". Con base en lo expuesto, se puede 
señalar que la nulidad no es un recurso administrativo autónomo, pues cualquier cuestiona miento 

respecto a la validez del acto administrativo debe ser planteado al interior del procedimiento; 

Que, ello en concordancia, con lo reglamentado en el numeral 
11.1 del artículo 11 del "TUO de la LPAG" que establece que: "Los administrados plantean la nulidad 
de los act¡os administrativos que les conciernaQ por medio de los recursos administrativos previstos 

( .. Y'. Reserv"ndo la potestad de la nulidad de oficio a la administración conforme le confiere el artículo 
213 del "TU O de la LPAG"; 

Que, sin perjuiciode lo señalado, se tiene que 105 numerales 11.1 

IY ~\2 per artículo 11 del "TUOde ,la LPAG" .e~ . c9,n~ordancia con lo establecido en 105 numerales 213.1 
y 213.2, artícu lo 213 del "TUO de la LPAG", establecen la facultad del superior jerárquico de quien 

emitió el acto, para declarar de oficio , ~u n,!lidad,. lo cual se efectuará dentro del plazo d~ dos (2) años 
de consentid,o el , acto, según el primer p~rrafo, numeral 213.3, artículo 21310 del "TU O de la 
lPAG":"213.3, La facultad para declarar la nulidad de oficio de 105 actos administrativos prescribe en 
el plazo de dos (2), años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado consentid,os,.o contado a 
p~rtir de la notificación a la autoridad administrativa, 

I • 1 ' 1 ' , . . . 

! I : , : 

. Que, entre las normas aplicables al presente caso, se encuentra el 
• l' . , 

inóso 2) del artículo 1392 de la Constitución Política del Perú dispone que, en virtud del principio de la 

,I~pependenc,i a en el Ej.erócio de, l:a Función Jurisdiccional, por el cual, "ninguna autoridad puede 
¡av9carse a ca,usas pendientes ante el órgano juri~diccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones. 

Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar 

procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución; 

Respecto a la inhibióón y la suspensión 

Que, con base a lo desarrollado, se estima conveniente precisar, 

en forma previa a la evaluación de los argumentos sobre el ámbito de aplicación del artículo 7S' del 

"TUO de la LPAG" y el artículo 13' del "TUO de la LOPJ", por cuanto la primera norma invocada se 

refiere a la inhibición de la autoridad administrativa para conocer y pronunciarse sobre procedimiento 

administrativo; mientras que la segunda, alude a la suspensión del mismo procedimiento; sin embargo, 
los supuestos y efectos que producen son distintos. 

Que, el articulo 7S"del "TUO de la LPAG" '10 señala que para que 
se produzca la inhibición se requieren que concurran los siguientes requisitos:: 11) 'Una cuestión 

contenciosa suscitada entre dos particulares, cuya situación se revela dent'fo de un procedimiento 

administrativo; 2) la cuestión contenciosa recae e'n relaciones de derecho 'privado (:Ia Admin'istración 
pública no resuelve situaciones de derecho privado entre particulares que se disputan un derecho); 3) 

necesi,dad objetiva de obtener el pronunciamiento judicial previo para poder resolver el asunto 

planteado ante la Administración (debe existir una relación de interdependencia de modo que lo 
resuelto en la via judicial sea supuesto de hecho para la decisión administrativa); y 4) identidad entre 
sujetos, hechos y fundamentos entre la materia judicial y la admi'ni'strativa (no b~sta que exista un 
proceso judicial abierto para que opere la cesión de competencia). 

fJor lA G~An 7rAnsformAC:lón _ 
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Que, e! articulo 13· del "TU() de la LOpr, permite. suspender el 

procedimiento :administrativo cuando existe cuestión contenciosa que requiera de un previo 
pronunciamiento judicial, sin el cual no puede ser resuelto el asunto que ·se tramita ante la 
administración pública, se suspende aquel por la autoridad que conoce del mismo. Ahora bien, la 
norma no señala que la resolución ' que disponga la' suspensión ' deba subir -en consulta al superior 

inmediato, O en su defecto pueda ser impugnado . 

Que, bajo ese razonamiento, se tiene que el efecto de la 
resolución de suspensión que emite la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, impide que el 
pr,ocedimi.ento siga su curso, motivo p,or el c~_¡lI c~b~ perfectamente que cualquier administrado pueda 
impugnar dicha resolución conforme 'a lo estab1ecido en el numeral 217.2 del "TU O de la lPAG". Por 
lo que, la resolución que declara la suspensión . del procedimiento al amparo de la nor(na antes . - \ -' 

señalada, puede ser apelada, asimismo también puede ser elevada al superior en consulta; n base a lo 
s~ñalado, pod'emos afirma'r que los efectos de la inhibición al amparo del articulo 75· del "TU O de la 
LPAG", permite subir en consulta al superior je.rárquico aun así no .medie apelación. Respecto a la 

, I : 

susp~nsió~, al. ar1)paro,del artículo 13·.del ::TUq eje la lOP" puede ser apelada por los administrados, 
asi como también puede ser ele.vada al superior en consulta esto a fin de poder emitir un control r .• '. 

acjecuado soqre I~ potestad administrativa que ~jerce la G,erencia Municipal especto a las gerencias a 
I ' . -. . , 

sUlcargo. 
De la revisión de los actuados en el expediente administrativo, se 

observa lo siguiente: Mediante Oficio W 314-2024-2JEC-CSJAR-PJ (EXP Nro. 2308-2015-Cl ), con fecha 
03 de,Junio del año 2024, el Dr. Carlos Cary Choque, Juez de2· Juzgado Civil de Sede 'Mollendo - Corte 

;. .' , 
Supt;!rior de Justicia de Arequ ipa, pone en conocimie,nto lo siguiente. - Que lo ventilado en el ·pr.oceso 

de registro 02308-20150-0407-JM-CI- 01, seguido por Tomas Edmundo Murga. Diaz y María Candelaria 

Vílchez Talavera de Murga en contra de la suce'sión de Tu lia Belia Qu iroz de Zúñiga, es totalmente 
distinto a la petición administrativa de visación de planos: toda vez que en la presente causa si bien las 
partes son las mismas, los hechos y los fundamentos no lo:son, siendo materia de debate en el proceso 
judicial el mejor derecho a la propiedad; en tanto queen el proceso administrativo solo se persigue la 
visación de planos, sin que tal situación implique el reconocimiento, desconocimiento o 'declaración 
del derecho de propiedad; por lo que, no se opone ni resulta incompatible con el trámite del presente 
proceso. V,a conforme a lo dispuesto en la resolución Nro. 02308-2015. 

Que sobre el ' ped ido de la vi sación de planos solicitado I'a Oficina 
de Asesoría Jurídica ya se pronunció señalando ·"que los tramites que' se realizan ~nte: la-entidad no 

tienen como propósito constituir, declarar o conferir derechos reales o relativos a la posesió'n o la 

propiedad, eso ha sido corroborado por ia Corte Suprema de Justicia de la República a través de 'la Sala 
de Derecho Constitucional y Social Permanente en la Casación N" 6543-2017-lima. Finalmente, 
considerando que debe tener en cuenta las exposiciones legales dadas en el Informe legal N' 097-
2024-M PIjA- GM-OAJ, en lo referente a los numera les de l 2.4 al 2.11, en cuanto a la tramitación de 
solicitudes de visa ció n de planos". 

Que, mediante Expediente 0001221-202'4 (2do Escrito), con fecha 
13 de Junio del año 2024, la Sra. Ma ría Candelaria Vilchéz Talavera de Murga, presenta Oposición a 
tramite de Exp. 461- 2024, sobre Vi sación de Planos para Prescripción Adquisitiva de Dominio. lo que , 
de autos no aparece se haya emitido pronunciamiento por la administración. 
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Que, así mismo, el Informe legal N' 344-2024-MPJjA-GM-OAJ, del 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, manifiesta que, en lo referido al esclarecimiento de la inspección 

ocular realizada ·el19 de febrero del año 2024 al predio con área de 200.50 m2, que forma parte de un 
mayor extensión inscrita en la Partida N' P06126989 (Mz Sl, lote N' 17 - Centro Poblado Moliendo), 

el Sub Gerente de Control Urbano presupone que no hay observación y que en los planos guardan 
relación con la realidad, en ese sentido, manifiesta que en el Plano U-01 y Plano P-01, da a entender 

la peticionante que hay una subdivisión del lote JI!' 17, por lo que deberá de verificar la Subgerente. de 
Control Urbano si efectivamente en la Base Gráfica figura una subdivisión aprobada y de no ser así, 

deb~rá pe pedir que c,orrija los planos la pe\icionante, además de que debe contar, con las firm as de la 
Sucesión Intestada de Tulia Belia Quiroz de Zúñiga, sobre lo que tampoco se emite ningún informe. 

Que, como es de verse la administraCión no ha emitido 
pronunciamiento respecto de la oposición formulada, así como de los cuestionamientos legales sobre 

el fond,o del asunto y tampoco ha tenido en cuenta el pronunciamiento del poder judicial al momento 

de sustanciar su decisión Por lo que se considera la recurrida ha vulnera el principio del debido 

procedimiento administrativo y se incumple el requisito de motivación y, por ende, se afecta el 

derecho de los administrados. 

SE RESUELVE: . · 

ARTíCULO PRIMERO: se .. declare de Oficio la Nulidad de la 
. , 

Resolución Gerencial N' 0489-2024-MPljA-GM-G.DI:JR, de fecha 02 de noviembre del año 2024 emitida 
por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, por habertrasgredido el debido procedimiento debiendo 

retrotraerse el procedimiento a la etapa anterior de su emisión. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Urbano 

y Rural, que notifique la presente Resolución·.Gerencial a!a Sra. Rosa Alejandra Zúñiga Quiroz, para.su 

conocimiento y fines. l . 

ARTICULO TERCERO: DISPONER la notificación de la presente 
Resolución Gerencial a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Sub Gerencia de Control Urbano y el 

cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la 
'Información la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial 
de Islay. 

I . 1. 
,lo I 

REGíSTRESE: COMUNíQU Y·CÚMPLASE. 
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